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Guayaquil, 15 de Octubre del 2020.- 

SEÑOR 
CÉSAR GUSTAVO VENEGAS BADILLO 
CIUDAD.- 

De mí consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de los 

accionistas de la compañia anónima denominada ELECDAGSA S.A,, celebrada el dia de hoy, se tuvo el acierto de 
elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía de manera individual, 
conforme fo determina el estatuto social de la Compañía. Sus demás atribuciones constan en el mismo cuerpo legal. 
Cabe indicarle que usted reemplazará en sus funciones a la señora Maria José Ortega Baquerizo, quien renunció a 
sus funciones y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de agosto del 
2020.- 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de su constitución, la cual se otorgó ante el Doctor 
Piero Gastón Aycart Vincenzini, notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 13 de Marzo del 2012 e inserta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 de Abril del 2012.- 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

Octubre del 2020.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.527 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ELECDAGSA S.A., a favor de CESAR GUSTAVO VENEGAS 
BADILLO, de fojas 79.473 a 79,476, Libro Sujetos Mercantiles número 
13.657. 

ORDEN: 34327 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

REVISADO vo    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyéiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido egéel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0289900 
    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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